
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

ACUERDOS DEL COLEGIO ACADÉMICO CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN 
NÚMERO 355, CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2013 

ACUERDO 355.1 

Aprobación del Orden del Día. 

ACUERDO 355.2 

Aprobación de las Actas de las Sesiones Números 348, 349, 350, 351, 352 y 353 
celebradas los días 25 de julio, 13 de septiembre y 18 de octubre de 2012. 

ACUERDO 355.3 

Inicio del procedimiento para la elección de un miembro de la Junta Directiva en 
sustitución del Dr. Jesús Adolfo García Sáinz, quien termina su periodo por ministerio 
de ley y la expedición de la convocatoria respectiva. El plazo para el registro de 
candidatos será del 5 al 19 de marzo, en el horario de las 10:00 a las 19:30 horas. La 
sesión del Colegio Académico en la que se lleve a cabo la elección correspondiente 
no se efectuará antes del 1 de abril del mismo año. 

ACUERDO 355.4 

Aprobación de la propuesta del Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, 
consistente en la modificación al plan y programas de estudio de la Licenciatura en 
Ingeniería Ambiental. 

La modificación de esta Licenciatura entrará en vigor en el Trimestre 2013-0. 
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ACUERDO 355.5 

Aprobación de la propuesta del Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, 
consistente en la modificación al plan y programas de estudio de la Licenciatura en 
Ingeniería en Computación. 

La modificación de esta Licenciatura entrará en vigor en el Trimestre 2013-0. 

ACUERDO 355.6 

Aprobación de la propuesta del Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, 
consistente en la modificación al plan y programas de estudio de la Licenciatura en 
Ingeniería Electrónica. 

La modificación de esta Licenciatura entrará en vigor en el Trimestre 2013-0. 

ACUERDO 355.7 

Aprobación de la propuesta del Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, 
consistente en la modificación al plan y programas de estudio de la Licenciatura en 
Ingeniería Mecánica. 

La modificación de esta Licenciatura entrará en vigor en el Trimestre 2013-0. 

ACUERDO 355.8 

Aprobación de la propuesta del Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, 
consistente en la modificación al plan y programas de estudio de la Licenciatura en 
Ingeniería Química. 

La modificación de esta Licenciatura entrará en vigor en el Trimestre 2013-0. 

ACUERDO 355.9 

Aprobación de la propuesta del Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, 
consistente en la modificación al plan y programas de estudio de la Licenciatura en 
Ingeniería Civil. 

La modificación de esta Licenciatura entrará en vigor en el Trimestre 2013-0. 
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ACUERDO 355.10 

Supresión del plan y programas de estudio de la Maestría en Historiografía de México 
de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, propuesta por el Consejo 
Académico de la Unidad Azcapotzalco. 

ACUERDO 355.11 

Integración de una comisión encargada de analizar la iniciativa presentada por el 
Consejo Académico de la Unidad Xochimilco para reformar el Reglamento Orgánico, 
relacionada con la designación de órganos personales y, en su caso, proponga los 
cambios que considere pertinentes. 

La comisión quedó integrada como sigue: 

Miembros: 

M.A.V. Gabriela Paloma lbáñez Rectora de la Unidad Azcapotzalco. 
Villalobos 

Dr. Arturo Rojo Domínguez Rector de la Unidad Cuajimalpa. 

Dr. José Octavio Nateras Domínguez Director de la División de Ciencias Sociales 
y Humanidades, Unidad lztapalapa. 

Dr. Mariano García Garibay Director de la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud, Unidad Lerma. 

Dr. Eduardo Salvador Pérez Cisneros Representante del Personal Académico, 
División de Ciencias Básicas e Ingeniería, 
Unidad lztapalapa. 

Mtro. Mario Alejandro Carrillo Luvianos Representante del Personal Académico, 
División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad Xochimilco. 

Sr. Alejandro Sánchez Zúñiga Representante de los Alumnos, División de 
Ciencias Sociales y Humanidades, Unidad 
Azcapotzalco. 



Sr. Tulio César Valderrama Espino 

Sr. Jorge Dorantes Silva 

Asesores: 

Mtro. Alejandro Viramontes Muciño 

Dr. Osear M. González Cuevas 

Dr. Romualdo López Zarate 

Dr. Mario Casanueva López 

Dr. Jaime Kravzov Jinich 

Dr. Hugo Aboites Aguilar 

Mtro. David Cuevas García 
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Representante de los Alumnos, División de 
Ciencias Sociales y Humanidades, Unidad 
lztapalapa. 

Representante de los Trabajadores 
Administrativos, Unidad Azcapotzalco. 

Representante del Personal Académico, 
División de Ciencias y Artes para el Diseño, 
Unidad Azcapotzalco. 

Profesor del Departamento de Materiales, 
División de Ciencias Básicas e Ingeniería, 
Unidad Azcapotzalco. 

Profesor del Departamento de Sociología, 
División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad Azcapotzalco. 

Director de la División de Ciencias Sociales 
y Humanidades, Unidad Cuajimalpa. 

Profesor del Departamento de Sistemas 
Biológicos, División de Ciencias Biológicas y 
de la Salud, Unidad Xochimilco. 

Profesor del Departamento de Educación y 
Comunicación, División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, Unidad 
Xochimilco. 

Abogado General. 

Se fijó como fecha límite para presentar el dictamen el 25 de marzo de 2013. 

ACUERDO 355.12 

Integración de una com1s1on encargada de realizar un análisis integral del 
funcionamiento y de las disposiciones legales relacionadas con los requisitos para ser 
miembro del Patronato y con sus competencias, para que a partir de lo indicado en los 
artículos 19 y 20 de la Ley Orgánica, así como del diagnóstico que se obtenga, 
presente, en su caso, los proyectos de reformas reglamentarias, recomendaciones o 
medidas en general que permitan facilitar a dicho órgano colegiado el adecuado 
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desarrollo de sus atribuciones, en particular las que se refieren a la obtención de 
ingresos para el financiamiento de la Universidad y acrecentar su patrimonio. 

La comisión quedó integrada como sigue: 

Miembros: 

Dr. Javier Velázquez Moctezuma Rector de la Unidad lztapalapa. 

Dr. José Francisco Flores Pedroche Rector de la Unidad Lerma. 

Dr. Salvador Vega y León Rector de la Unidad Xochimilco. 

Dr. José Antonio de los Reyes Heredia Director de la División de Ciencias Básicas 
e Ingeniería, Unidad lztapalapa. 

Dr. Fernando de León González Director de la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud, Unidad Xochimilco. 

Mtra. Luisa Gabriela del Valle Díaz Representante del Personal Académico, 
Muñoz División de Ciencias Básicas e Ingeniería, 

Unidad Azcapotzalco. 

Mtro. Telésforo Nava Vázquez Representante del Personal Académico, 
División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad lztapalapa. 

Srita. Fátima lvón Hernández Martlnez Representante de los Alumnos, División de 
Ciencias Naturales e Ingeniería, Unidad 
Cuajimalpa. 

Sr. Luis Daniel Quintero Patiño Representante de los Alumnos, División de 
Ciencias Básicas e Ingeniería, Unidad 
lztapalapa. 

Sr. Jorge Dorantes Silva Representante de los Trabajadores 
Administrativos, Unidad Azcapotzalco. 

Asesores: 

lng. Dario Guaycochea Guglielmi 

Dr. Gerardo Quiroz Vieryra 

Secretario de la Unidad Azcapotzalco. 

Secretario de la Unidad Cuajimalpa. 
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Dr. Pedro Solis Pérez Profesor del Departamento de Economía, 
División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad lztapalapa. 

Dra. Margarita Fernández Ruvalcaba Profesora del Departamento de Producción 
Económica, División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad Xochimilco. 

C.P. Federico A. Ross Rosillo 

Lic. Jaime Serra Pliego 

Mtro. David Cuevas García 

Contralor. 

Tesorero General. 

Abogado General. 

Se fijó como fecha límite para presentar el dictamen el 22 de abril de 2013. 

NOTA: 355.A 

El Colegio Académico recibió la información de los Consejos Divisionales de Ciencias 
Sociales y Humanidades, de Ciencias Básicas e Ingeniería y de Ciencias Biológicas y de la 
Salud, de las Unidades Azcapotzalco e lztapalapa sobre las siguientes adecuaciones: 

1. Planes y programas de estudio de las cuatro 
Licenciaturas de la División 

2. Plan y programas de estudio de la Licenciatura 
en Física 

3. Plan de estudios de la Licenciatura en 
Ingeniería Bioquímica Industrial 

4. Plan y programas de estudio de la Maestría en 
Biología 

5. Plan y programas de estudio de la Maestría y 
Doctorado en Humanidades 

6. Plan y programas de 
Especialización, Maestría 
Ciencias Antropológicas 

estudio de la 
y Doctorado en 

División/ 
Unidad 

CSH-A 

CBl-1 

CBS-1 

CBS-1 

CSH-1 

CSH-1 

Adecuaciones 
vigentes a partir del 
Trimestre: 

2013-0 

2013-P 

2013-P 

2013-0 

2013-P 

2013-P 
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NOTA: 355.IRG 

Informe del Rector General sobre las actividades desarrolladas por la Universidad durante el 
año de 2012. 

NOTA: 355.IPIEM 

Presentación del Informe Anual de Actividades del Programa de Investigación "Estudios 
Metropolitanos", correspondiente a los años 2011 y 2012. 

NOTA: 355.CDCBII 

Presentación de los criterios para establecer el número de horas de actividad docente frente a 
grupo de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad lztapalapa. 

NOTA: 355.MCD 

Modificación a los criterios de dictaminación de las Comisiones Dictaminadoras de Ciencias 
Biológicas y de Humanidades. 

NOTA: 355.ICDA 

Recepción de los Informes de Actividades de las Comisiones Dictaminadoras de Ciencias 
Básicas, Ingeniería, Ciencias Biológicas, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales, Ciencias 
Económico-Administrativas y Humanidades. 

Atentamente 

Casa abierta al tiempo 

his Ed~:::Lu;;.:~. 
Secretaria del Colegio Académico 
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